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INFORME DE GESTION AMPLIADO 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA CIUDADANA Y GOBIERNO 

 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: CESAR LUIS LOPEZ BARRERA  

CUENTA DE COBRO: 08 

MES:  01 AL 30 DE DICIEMBRE DEL 2025 
 
CONTRATO: 1 3 2 1  D E  2 0 2 5  
 
SUPERVISOR: KAREN LIZETH CABRERA INFANTE 

 
OBJETO CONTRACTUAL: Prestar por sus propios medios sus servicios de apoyo a la 
gestión con plena autonomía técnica y administrativa a la Dirección de Seguridad, 
Convivencia Ciudadana y Gobierno brindando apoyo en la conformación, clasificación, 
ordenación y archivo de expedientes para su consulta y conservación en los temas 
referentes a la seguridad, convivencia ciudadana y seguridad ciudadana integral, de 
acuerdo con las disposiciones y lineamientos técnicos fijados por el Ministerio del Interior y 
el Archivo General de la Nación. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  
 
OBLIGACIÓN NUMERO 1. 
1. Brindar apoyo a la Dirección de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno en las 
actividades relacionadas con la aplicación de los procesos de organización y conservación 
preventiva de los archivos asignados, específicamente en las siguientes actividades: a) recibir 
y verificar; b) clasificar; c) ordenar por tipología documental; d) aplicar técnicas de conservación 
(eliminación del material metálico, reparación artesanal); e) foliar; f) encarpetar; g) rotular e 
identificar cajas o carpetas; h) embalar; i) ejercer autocontrol de calidad. 
 
 
Evidencia 1: Durante el mes de diciembre se brindó apoyo continuo a la Dirección de 
Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno en la aplicación de los procesos técnicos 
archivísticos orientados a la organización y conservación preventiva de los documentos 
asignados. Entre las actividades realizadas se destacan: 

• Levantamiento de la información de Denuncias por violación de derechos humanos, 
solicitudes, quejas y reclamos (PQR), de 11 cajas.  

• Control y verificación de las cajas 1, 2, 3 y 4 del año 2007; la caja 1 del año 2009; la 
caja 1 del año 2010; la caja 1 del año 2011; la caja 1 del año 2012; y las cajas 1, 2 y 3 
del año 2013, trabajo realizado por el funcionario John Mojica. Este proceso incluyó la 
revisión del orden cronológico de los documentos, la verificación de que la 
documentación correspondiera a la TRD y la comprobación de un adecuado foliado. 

 
Se cumplieron los procesos archivísticos, verificar, clasificar, ordenar por TDR documental, 
aplicar técnicas de conservación, foliar, encarpetar, rotular e identificar cajas, embalar y 
ejercer autocontrol de calidad. 
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OBLIGACION NUMERO 2. 
Brindar apoyo a la Dirección de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno en la 
incorporación, organización y actualización de la información en las bases de datos documental 
de la información recibida y generada de los programas y proyectos de inversión, especialmente 
el denominado “Fortalecimiento de la capacidad de articulación territorial para la incorporación 
de estrategias de convivencia y seguridad ciudadana integral, corresponsable, contextualizada 
y preventiva a nivel nacional”. 
 
Evidencia 2:  Durante el mismo periodo, se brindó apoyo en la incorporación y actualización 
de la información documental en las bases de datos institucionales, relacionadas con los 
programas y proyectos liderados por la Dirección de Seguridad, Convivencia Ciudadana y 
Gobierno 

• Apoyo para la realización del informe mensual de actividades de diciembre, dirigido a la 
supervisora Karen Cabrera. 

• Realizar el control de calidad de los rótulos realizados por la contratista Eliana, de los 
años 2002 hasta el año 2016. En este proceso se verifica que no falte ninguna 
información, que correspondan los rótulos de acuerdo al FUID  
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OBLIGACION NUMERO 3. 
Brindar apoyo a la Dirección de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno en el trámite y 
seguimiento de la correspondencia a través de las plataformas dispuestas por el Ministerio del 
Interior, asegurando la correcta gestión documental y la emisión de informes de gestión 
requeridos por la Dirección de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno. 
 
Evidencia 3: En cumplimiento del proceso de gestión documental, se apoyó el trámite, registro 
y seguimiento de la correspondencia oficial a través de las plataformas establecidas por el 
Ministerio del Interior, como ControlDoc y otros sistemas de radicación y archivo. 

• Revisión la trazabilidad de documentos a través de Control Doc., asegurando la gestión 
documental. 

 
OBLIGACION NUMERO 4. 
Aplicar la ética archivística debida a la reserva y discreción de los asuntos que conozca debido 
a sus actividades. 
 
Evidencia 4: se vela por el cumplimiento de la norma técnica de la gestión pública NTGP 1000 
2009 E ISO9001 2008 y la norma complementaria y las formas relacionadas conforme a los 
lineamientos conforme al plan estratégico institucional de la entidad 
      
 
OBLIGACION NUMERO 5. 
 
Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean convocadas por el supervisor y/o el 
director (a) de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno. 
 
Evidencia 5:  

• 02 de diciembre – 10:00 a.m.: Reunión seguimiento al cronograma de actividades y 
plan de mejoramiento del archivo de gestión DSC– presencial  

• 10 de diciembre – 10:00 a.m.: Reunión seguimiento al cronograma de actividades y 
plan de mejoramiento del archivo de gestión DSC– presencial  
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___________________________________ 
 

CESAR LUIS LOPEZ BARRERA  
CC. N.º 1000783782 

CONTRATO 1 3 2 1  DE 2025 
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